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PLAN ESTRATÉGICO EN MATERIA DE ARCHIVO. 
 
INTRODUCCIÓN. 
 
Mediante decreto número 27589/LXII/19 publicado el 19 de noviembre de 2019 en 
el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, se expidió la Ley de Archivos del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, la que establece como objetivos en su artículo 2, entre 
otros, promover el uso de métodos y técnicas archivísticas, asegurar el acceso 
oportuno a la información contenida en archivos, regular la organización y 
funcionamiento del sistema institucional de archivos; por otra parte, establece en el 
artículo 22 la obligación de elaborar un Plan Estratégico en materia de archivos, en 
el que se contempla la forma y contenido que deberá contener. 
 
Para la construcción del Plan Estratégico, resulta necesario formar un Sistema 
Institucional de Archivos, el que deberá agruparse de manera lógica y cronológica, 
reflejando con exactitud la información contenida en los expedientes, en 
consideración a las normas jurídicas aplicables y a lo dispuesto por el Consejo 
Nacional. 
 
Atento a lo anterior, en acta plenaria de la sesión ordinaria del 10 de diciembre del 
2019, el Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, ordenó la creación del Grupo 
Interdisciplinario como órgano de coordinación para efectos del proceso de 
valoración documental que integra el Sistema Institucional de Archivos de los 
sujetos obligados de conformidad a lo previsto por el artículo 21 de la ley de la 
materia. 
 
Así pues, el Plan Estratégico constituye una herramienta indispensable para trazar 
los objetivos y fijar metas para el adecuado control y organización del archivo 
institucional, que deberá ser observado por los responsables de las áreas operativas 
de los archivos de trámite, de concentración e histórico, mismo que deberán 
alinearse con el Plan Institucional de este órgano jurisdiccional. 
 
El Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, en el ejercicio de sus funciones, produce 
información tanto jurisdiccional como administrativa, por lo que con la creación del 
sistema institucional tendrá un control óptimo del registro, identificación, 
clasificación y conservación de los archivos, sistematizando los procesos y 
procedimientos a través de la normativa aplicable en la materia, por lo que la gestión 
documental opera a través de las áreas normativas y operativas de la estructura del 
Sistema Institucional de Archivos previsto por el referido artículo 21 de la ley de la 
materia, mismas que se describen en el cuerpo del plan estratégico que se presenta.  
 
Atento a lo anterior y con la finalidad de contar con la posibilidad de consolidar el  
Sistema  Institucional  de  Archivos  del  Tribunal  Electoral,  es  necesario  establecer  
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metas y objetivos en materia de registro, clasificación, organización, gestión y 
conservación de la información que se produce y se recibe en el ejercicio de sus 
funciones, además de cumplir con el marco normativo aplicable, lo que propiciará 
las condiciones para la rendición de cuentas y transparencia de las actividades 
institucionales, alineado a los objetivos estratégicos previstos en el Plan de 
Desarrollo Institucional, lo que tendrá como resultado mejorar la percepción de la 
ciudadanía respecto del trabajo realizado por esta institución. 
 
PLANEACIÓN. 
 
Con la finalidad de cumplir con los objetivos que se presentan en este Plan 
Estratégico, resulta necesario la permanente colaboración de las autoridades del 
Tribunal, de las áreas Coordinadora de Archivos, de Trámite y de Concentración 
para la elaboración de la normativa institucional y la utilización de herramientas 
informáticas. 
 
OBJETIVOS. 
 
Implementar las acciones necesarias para consolidar el Sistema Institucional de 
Archivos del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco mediante las siguientes 
acciones: 
 

 Cumplir con lo dispuesto por la Ley de Archivos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, los Lineamientos emanadas por el Consejo Nacional y Estatal de 
Archivo y demás normativa aplicable en la materia. 
 

 Elaborar lineamientos para la gestión y administración documental. 
 

 Generar los instrumentos de control, consulta y transferencia documental. 
 

 Capacitar a los responsables de los archivos y al personal que participa en 
los procesos archivísticos. 

 

 Automatizar los procesos de archivo mediante herramientas informáticas 
para facilitar el registro, control y seguimiento de la información. 

 

 Gestionar las acciones necesarias para contar con la infraestructura y 
equipamiento necesarios para el debido funcionamiento del Sistema 
Institucional de Archivos. 

 

 Celebrar convenios de colaboración con las autoridades en materia de 
archivo. 



 
 
 

  

3 
 

 
 
 

 
MARCO LEGAL  
 

 CONSTITUCIÓN FEDERAL 

 CONSTITUCIÓN LOCAL 

 LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA 

 LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO 

 LEY GENERLA DE ARCHIVOS 

 REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE ARCHIVOS 

 LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO 

 LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS 
ARCHIVOS DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 LINEAMIENTOS PARA LA CREACIÓN Y USO DE SISTEMAS 
AUTOMATIZADOS DE GESTIÓN Y CONTROL DE DOCUMENTOS. 

 INSTRUCTIVO PARA ELABORAR EL CUADRO GENERAL DE 
CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA. 

 INSTRUCTIVO PARA ELABORAR EL CUADRO GENERAL DE 
CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA. 

 
PROGRAMA DE ACTIVIDADES: 
 
1  

META Designación del personal encargado de atender los asuntos 
del Grupo Interdisciplinario de Archivo 

ACTIVIDAD Nombrar mediante oficio a los encargados de las siguiente 
áreas: 
 

 Área coordinadora de Archivos: Titular del 
Departamento de Oficialía de Partes, Actuaría y Archivo 
Judicial. 

 Áreas Operativas: 
Oficialía de Partes: Su titular 
Archivo de Trámite: Nombrar a un encargado por cada 
área que integra la estructura del Tribunal incluyendo al 
Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral del 
Estado de Jalisco. 
Archivo de Concentración: Encargado del Archivo 
Judicial. 
Archivo Histórico: Encargado del Archivo Judicial (en 
su defecto transferir al Archivo Histórico del Estado de 
Jalisco) 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/326896/LINEAMIENTOS_para_la_creaci_n_y_uso_de_Sistemas_Automatizados_de_Gesti_n_y_Control_de_Documentos.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/326896/LINEAMIENTOS_para_la_creaci_n_y_uso_de_Sistemas_Automatizados_de_Gesti_n_y_Control_de_Documentos.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/326907/instructivoCuadroClasificacion06072012.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/326907/instructivoCuadroClasificacion06072012.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/326907/instructivoCuadroClasificacion06072012.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/326907/instructivoCuadroClasificacion06072012.pdf
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PROGRAMACIÓN Enero 2020 

RESPONSABLE El titular del Tribunal Electoral nombrará al titular del Área 
Coordinadora de Archivos.  
 
Los responsables de las áreas operativas, serán nombrados 
por el titular de cada unidad administrativa.  
 
El titular del Área Coordinadora de Archivos nombrará a los 
responsables del Archivo de Concentración e Histórico. 

FUNDAMENTO Art. 21 de la Ley de Archivos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios 

 
2  

META Presentar al Pleno del Tribunal el Plan Estratégico 

ACTIVIDAD Elaborar Programa Anual de trabajo en coordinación con el 
Área Coordinadora de Archivo 

PROGRAMACIÓN Enero 2020 

RESPONSABLE Departamento de Planeación Institucional, Área Coordinadora 
de Archivo y Jefatura de Estadística del Tribunal Electoral del 
Estado de Jalisco 

FUNDAMENTO Art. 30, fracción III de la Ley de Archivos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios 

 
3  

META Generar el Cuadro General de Clasificación Archivística – 
Generar el Catálogo de Disposición Documental y Guía de 
archivo. 

ACTIVIDAD Identificar, crear e implementar los medios de identificación de 
los archivos institucionales para su adecuada organización, 
mediante herramientas de tecnología de la información. 

PROGRAMACIÓN Febrero – Agosto 2020 

RESPONSABLE Área Coordinadora de Archivos, Archivos de Trámite, 
Concentración, Histórico y Jefatura de Informática 

FUNDAMENTO Art. 25 y 26 de la Ley de Archivos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios 
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META Crear directorio de responsables de archivos de trámite. 

ACTIVIDAD Designado el personal correspondiente al Área  
Coordinadora, a las áreas operativas de archivo, elaborar un 
directorio con el personal asignado. 

PROGRAMACIÓN Marzo 2020 
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RESPONSABLE Área Coordinadora de Archivos, Archivo de Trámite y 
Concentración. 

FUNDAMENTO  

 
5  

META Celebrar Convenio de Colaboración con el Archivo Histórico 
del Estado de Jalisco 

ACTIVIDAD Promover reuniones de trabajo con el Archivo Histórico y 
elaborar o redactar Convenio de Colaboración con el objeto de 
contar con capacitaciones constantes al personal del Tribunal 
en materia de archivística y para transferir expedientes y 
documentación histórica. 

PROGRAMACIÓN Abril 2020 

RESPONSABLE Presidente del Tribunal Electoral y Jefatura Jurídica 

FUNDAMENTO Art. 15, fracciones I y XXII de la Ley Orgánica del Tribunal 
Electoral del Estado de Jalisco. 
Art. 34 de la Ley de Archivos del Estado de Jalisco. 

 
6  
META Crear lineamientos, aprobar manuales y guías de archivo. 

ACTIVIDAD Elaborar los instrumentos de control archivístico de 
conformidad con la Ley General, Ley Estatal y demás 
normativa aplicable. 

PROGRAMACIÓN Mayo 2020 

RESPONSABLE Área Coordinadora de Archivos, Archivos de Trámite, 
Concentración, Histórico y Jefatura Jurídica del Tribunal 

FUNDAMENTO Art. 30, fracción I y II de la Ley de Archivos del Estado de 
Jalisco y sus Municipios 

 
7  

META Expedir normativa interna en materia de archivo. 

ACTIVIDAD Dictar acuerdo Plenario 

PROGRAMACIÓN Junio 2020 

RESPONSABLE Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco. 

FUNDAMENTO Art. 13, fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del 
Estado de Jalisco. 

 
8  

META Capacitación para los responsables del Área coordinadora y 
áreas operativas de archivo. 

ACTIVIDAD Programar los cursos dirigidos a los responsables de las áreas 
Coordinadora y Operativas. 

PROGRAMACIÓN Julio 2020 
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RESPONSABLE Presidencia, Área Coordinadora de Archivos. 

FUNDAMENTO Arts. 21, 23 y 30, fracción III de la Ley de Archivos del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 

 
9  

META Transferencia de archivos históricos al Archivo Histórico del 
Estado. 

ACTIVIDAD Clasificar como histórico el archivo institucional que 
corresponda y llevar a cabo la transferencia de archivos de 
conformidad con los lineamientos aplicables. 
Preparar listados y documentación soporte relativa a los 
expedientes que serán objeto de transferencia. Organizar los 
expedientes y verificar que concuerden con los listados y 
documentación soporte para la diligencia de transferencia. 

PROGRAMACIÓN Agosto 2020 

RESPONSABLE Área Coordinadora de Archivos 

FUNDAMENTO Arts. 10, 36 y 40de la Ley de Archivos del Estado de Jalisco. 

 
10  

META Reorganizar y conservar expedientes transferidos al Archivo 
de Concentración. 

ACTIVIDAD Revisión del área de resguardo del archivo jurisdiccional y 
administrativo, en su caso reasignar el área de resguardo y 
organización de los mismos de acuerdo al catálogo de 
disposición documental. 

PROGRAMACIÓN Septiembre 2020 

RESPONSABLE Área Coordinadora de Archivos, Archivo de Trámite y 
Concentración. 

FUNDAMENTO Arts. 30, fracciones IV, V, y IX de la Ley de Archivos del Estado 
de Jalisco. 

 
11  

META Adquisición y/o desarrollo de programa de administración 
documental – Digitalización de archivos. 

ACTIVIDAD Desarrollar y/o adquirir programa de Administración de 
Archivos. Digitalizar el archivo institucional. 

PROGRAMACIÓN Febrero - Diciembre 2020 

RESPONSABLE Áreas Operativas de Archivo, Jefatura de Informática, Jefatura 
de Patrimonio 

FUNDAMENTO Arts. 31, 55 y 109 de la Ley de Archivos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 
Art. 79 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 
Estado de Jalisco. 
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META Informe Parcia y Anual 

ACTIVIDAD Detallar el cumplimiento del programa anual, el cual será 
publicado en su portal electrónico. 

PROGRAMACIÓN Octubre y Diciembre 2020 

RESPONSABLE Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco. 

FUNDAMENTO Art. 24 de la Ley de Archivos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
Art. 15, fracción XIV de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral 
del Estado de Jalisco. 

 
 

Guadalajara, Jalisco a 15 de enero de 2020. 
 

________________________________________ 
Lic. Armando Bernardo Acosta Villavicencio 

Jefe de Departamento de Planeación Institucional 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


